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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral Del Circuito De Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2008 00376 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

I. En tratándose la providencia que resolvió oficiar por secretaría a las 

entidades bancarias Davivienda, Bancolombia y Banco de Bogotá para que 

dieran cumplimiento a lo ordenado en autos calenda 21 de enero y 26 de junio 

de 2014, respecto de la medida cautelar de embargo decretando en su 

momento en contra del demandado Luis Fernando García Barón, encuentra el 

despacho que en el mismo no decretó medida cautelar nueva dentro del 

presente asunto, tratándose de un auto de mera sustanciación, pues lo único 

que busca es darle curso al proceso sin decidir nada de fondo, motivo por el 

cual, de conformidad con lo reglado en los preceptos 63 y 64 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se niega por improcedente el 

recurso de reposición que en su contra se instauró (fl.143-146), en igual 

sentido respecto de la subsidiaria apelación, habida cuenta que la decisión 

objeto de controversia no se encuentra enlistada en el precepto 65 ejusdem. 

 

En gracia de discusión, solicita la demandada quien actúa en causa propia, se 

da aplicación al artículo 600 del C.G.P., sin embargo, no aportó un solo 

documento conforme el inciso 4 del artículo 599 ejusdem, que acreditara que 

el valor de los bienes embargados, excediera el doble del crédito cobrado.  

 

II. Aportado el certificado de existencia y representación legal de la demandada 

“TE MOVEMOS LTDA”, al evidenciar el despacho que se trata de la misma Trans 

American Express Ltda, contra quien se libro mandamiento de pago el 24 de 

noviembre de 2011, al encontrarse que dentro del presente asunto se 

encuentran materializadas tres medidas cautelares1, hasta tanto no se 

actualice la última liquidación del crédito aprobada2 el despacho se abstiene 

de decretar la medida cautelar solicitada.  

 

                                                           
1 Autos del 26 de marzo de 2014: 30 de mayo de 2014; 15 de diciembre de 2014; 13 de octubre de 2016; 27 de enero de 2017; 
embargos inscritos sobre el bien automotor LAB972; Inmueble 50N-20377820 y las cuotas partes de los demandados Luis 
Fernando García barón e Isabel García Barón que tuvieren en la sociedad TransAmericanExpress Ltda hoy Te movemos Ltda.  
2 Auto del 04 de abril de 2013, archivo No. 054 del expediente digital.  
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III. A la solicitud elevada por la demandada Isabel García Barón., tendiente a 

que se decrete la caducidad de la acción de cobro, aténgase a lo resuelto en 

providencias del 10 de septiembre de 2021 y 20 de octubre de 2021., 

entendiendo que la etapa procesal establecida para dichas proposiciones ya 

feneció.  

 

IV.  Teniendo en cuenta el oficio No. 1599 del 28 de julio de 2023 remitido por 

el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, de manera concomitante a la 

fijación en estados del presente auto, por secretaría remítase el link del 

expediente digital al despacho comisionado, con el fin de que consulte la 

información requerida, advirtiendo que, en caso de no obrar los documentos 

requeridos, haciendo uso de las facultades conferidas, podrá requerir a la 

parte interesada para que allegue los documentos que disponga, o en su lugar 

tomar las acciones que considere pertinentes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 08 de agosto de 2023, por anotación en estado electrónico N.º 

25. Fijado a las 7:30 a.m. 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: e08473a324820e444a0e07a4d94a0e16c1cd8c60c43a68572fc5024470e17a0c

mailto:Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 31/07/2023 02:03:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

1 
Carrera 29 N° 33 B-79 Palacio de Justicia – Oficina 418 Torre A 
Villavicencio- Meta. Mail: Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral Del Circuito De Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2009 00160 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En estado anterior se incluyo el auto del proceso de la referencia, con yerro 

en la fecha de emisión y No de estado. A efectos de no crear contradicciones 

en el computo y contabilización de términos se aclara la situación y el 

proveído es el siguiente: 

 

I.  Cumplidas las exigencias previstas en los artículos 101 y 102 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se decreta el embargo y 

retención de las sumas de dinero que se encuentren depositadas en favor de 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en las cuentas 

corrientes y/o de ahorro que llegare a tener en las siguientes entidades 

financieras: Banco  de  Bogotá,  Banco  Popular,  Bancolombia S.A.,  BBVA 

Colombia,  Banco de Occidente, Banco Agrario de Colombia, Banco Colpatria, 

Banco Caja  Social, Banco AV VILLAS, Banco Davivienda. Siempre y cuando 

no gocen de beneficio de inembargabilidad de que trata el Art. 134 de 

la Ley 100/93 y 594 del C.G.P 

Atendiendo lo reglado en el numeral 10º del artículo 593 del Código General 

del Proceso, la medida se limita a $88.236.620. Por secretaría, líbrense las 

comunicaciones a que haya lugar haciendo las advertencias contenidas en el 

referido numeral y el parágrafo 2º de la disposición en comento. 

 

II. En los términos y efectos de la sustitución conferida, se reconoce al abogado 

Mauricio Marín Monroy como apoderado judicial sustituto del ejecutante 

Jesús Segundo Ortiz Peña.   

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente Nº 50001 3105 001 2010 00666 00 

 

 

Dentro del presente asunto mediante auto del dos (02) de marzo de 2011 se 

libró mandamiento de pago, proveído este que debía ser notificado 

personalmente a la parte ejecutada, acto que desde tal calenda no ha 

acaecido, ni la parte interesada ha ejecutado acción alguna para tal fin; es 

decir, no ha demostrado gestión para continuar con el trámite del proceso, 

producto de lo cual el trámite del juicio está estancado por un acto que solo 

compete a la Empresa Social del Estado Hospital Departamental de 

Villavicencio, como era impulsar el trámite de notificación. Por otro lado, 

pese a haber sido decretadas algunas medidas cautelares y realizado el 

oficio, no fue librado por la parte interesada. 

 

En consecuencia, ante la falta de interés de la parte demandante, en 

atención a lo regulado en el parágrafo único del artículo 30 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, el juzgado resuelve: 

 

Ordenar el archivo del proceso ejecutivo laboral promovido por la Empresa 

Social del Estado Hospital Departamental de Villavicencio contra Caja de 

Compensación Familiar -CAJACOPI Atlántico entidad promotora de salud 

EPSS Y ARS, dejando por secretaria las constancias a que se tenga lugar. 

 

Levantar las medidas cautelares decretadas.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente Nº 50001 3105 001 2013 00178 00 

 

 

Se abstiene el despacho de aceptar la renuncia de poder que presenta el dr. 

Carlos Andrés Borrero Almario y pretende se extienda a la apoderada 

sustituta Diana Shirley Diaz Neira, toda vez que, remite al ejecutante la 

comunicación de que trata el inciso 5° del artículo 76 del Código General del 

Proceso a los correos electrónicos notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

y csantafef@porvenir.com.co, los cuales no obran como canal de 

comunicación de la parte; igualmente, es de conocimiento del despacho el 

certificado de inscripción de documentos de la Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías – Porvenir S.A. expedida el cinco (05) de 

septiembre de 2022 e incorporada en el folio 39 del archivo 001 del 

expediente digital N° 500013105001 2023 00084 00, el cual determina que 

no autoriza recibir notificaciones a través de correo electrónico. 

 

Por consiguiente, se requiere al apoderado que dé cumplimiento al inciso 

citado remitiendo la comunicación a la dirección física de la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías – Porvenir S.A., es 

decir, carrera 13 N°26ª-65 piso 5 de Bogotá D.C. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 08 de agosto de 2023, por anotación en estado electrónico 

N. º25. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente Nº 50001 3105 001 2013 00390 00 

 

 

Se abstiene el despacho de aceptar la renuncia de poder que presenta el dr. 

Carlos Andrés Borrero Almario y pretende se extienda a la apoderada 

sustituta Diana Shirley Diaz Neira, toda vez que, remite al ejecutante la 

comunicación de que trata el inciso 5° del artículo 76 del Código General del 

Proceso a los correos electrónicos notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

y csantafef@porvenir.com.co, los cuales no obran como canal de 

comunicación de la parte; igualmente, es de conocimiento del despacho el 

certificado de inscripción de documentos de la Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías – Porvenir S.A. expedida el cinco (05) de 

septiembre de 2022 e incorporada en el folio 39 del archivo 001 del 

expediente digital N° 500013105001 2023 00084 00, el cual determina que 

no autoriza recibir notificaciones a través de correo electrónico. 

 

Por consiguiente, se requiere al apoderado que de cumplimiento al inciso 

citado remitiendo la comunicación a la dirección física de la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías – Porvenir S.A., es 

decir, carrera 13 N°26ª-65 piso 5 de Bogotá D.C. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 08 de agosto de 2023, por anotación en estado electrónico 

N. º25. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente Nº 50001 3105 001 2013 00548 00 

 

I. Se reconoce personería a la dra. Luz Margarita Vela Tapiero, como 

apoderada judicial sustituta del demandante Alexander Poveda Robayo, en 

los términos y para los efectos de la sustitución suscrita por el apoderado 

reconocido el Dr. Sebastián Avendaño Peña desde la fecha veinticinco (25) 

de abril de 2014 -folio N°69 del archivo 001 del expediente digital-. 

II. Se abstiene el despacho de estudiar el memorial allegado el catorce (14) 

de abril de 2023 por la dra. Gloria Isabel Peña Tamayo, toda vez que, en el 

expediente no obra poder o sustitución de poder a su nombre. 

III.  Habiendo sido allegado al despacho por la parte ejecutante mediante 

memorial del ocho (08) de febrero de 2019, el cumplimiento de la publicación 

en medio escrito del edicto, también da cuenta el despacho que no se ha 

comunicado el telegrama al curador ad litem designado. Por consiguiente, 

se requiere a la parte activa que finiquite el tramite de notificación al curador 

ad litem y permita la continuación del proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente Nº 50001 3105 001 2013 00684 00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto en providencia del catorce (14) 

de abril de 2023 por la Sala de Decisión Laboral 01° del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Villavicencio, que revocó parcialmente la sentencia 

del seis (06) de julio de 2017 proferida por este despacho, modificando el 

numeral 1°, revocando el numeral 5° y adicionando una condena respecto 

de las consignaciones a la AFP, y confirmo lo demás de la sentencia. 

Adelantar por secretaría la liquidación de costas en atención a lo 

establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 08 de agosto de 2023, por anotación en estado electrónico 
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Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente Nº 50001 3105 001 2014 00505 00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto en providencia del veinticinco 

(25) de febrero de 2021 por la Sala de Decisión Civil-Familia-Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, que aceptó el 

desistimiento del recurso de apelación presentado por las partes en contra 

de la sentencia del dieciocho (18) de marzo de 2019 por este despacho. 

Adelantar por secretaría la liquidación de costas en atención a lo 

establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente Nº 50001 3105 001 2014 00677 00 

 

I. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto en providencia del nueve (09) de 

octubre de 2020 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Villavicencio, que declaró la nulidad de la actuación adelantada en este 

proceso desde el auto admisorio de la demanda de fecha dieciséis (16) de 

diciembre de 2014, convalidándose las actuaciones desarrolladas en 

primera instancia en lo correspondiente a la demandada María Verónica 

Manrique Ramírez, contestación, pruebas decretadas y practicadas. 

 

II. Adiciónese al auto admisorio del dieciséis (16) de diciembre de 2014, 

ordenando vincular a la sociedad Asprovespulmeta S.A. en calidad de litis 

consorte necesario; notifíquese personalmente a la representante legal de la 

vinculada del contenido de la presente providencia, conforme a lo regulado 

en los artículos 8º de la ley 2213 de 2022 o el 29 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con los artículos 291, numeral 

3º, y 292 del Código General del Proceso. Córrase traslado a la demandada 

por el término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la 

notificación del presente auto. 

 

III. Al tenor del artículo 3º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las 

partes y demás intervinientes para que informen al despacho la dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines 
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del proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de 

forma concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los 

ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia, salvo cuando se encuentren incursos 

en la excepción contenida en el inciso 5º del artículo 6º de la mencionada 

Ley. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 08 de agosto de 2023, por anotación en estado electrónico 

N. º25. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente Nº 50001 3105 001 2015 00092 00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto en providencia del trece (13) de 

abril de 2023 por la Sala de Decisión Laboral 2° del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Villavicencio, que confirmó la sentencia calenda 

veinticinco (25) de julio de 2018 proferida por este despacho.  

Adelantar por secretaría la liquidación de costas en atención a lo 

establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 08 de agosto de 2023, por anotación en estado electrónico 

N. º25. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente Nº 50001 3105 001 2015 00453 00 

 

 

Dentro del presente asunto mediante auto del veinticuatro (24) de mayo de 

2018 se libró mandamiento de pago, proveído este que debía ser notificado 

personalmente a la parte demandada, acto que desde tal calenda no ha 

acaecido, ni la parte interesada ha ejecutado acto alguno para tal fin; es 

decir, no ha demostrado gestión alguna para continuar con el trámite del 

proceso, producto de lo cual el trámite del juicio está estancado por un acto 

que solo compete a la parte actora, como era impulsar el acto de la 

notificación.  

 

En consecuencia, ante la falta de interés de la parte demandante, en 

atención a lo regulado en el parágrafo único del artículo 30 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, el juzgado resuelve: 

 

Ordenar el archivo del proceso ejecutivo laboral promovido por Edward 

Diego Duque Tabares contra Construcciones e Inversiones LAMM S.A.S., 

dejando por secretaria las constancias a que se tenga lugar. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

(Con firma electrónica)  
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CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 08 de agosto de 2023, por anotación en estado electrónico 

N. º25. Fijado a las 7:30 a.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente Nº 50001 3105 001 2015 00521 00 

 

 

Dentro del presente asunto mediante auto del diez (10) de septiembre de 

2018 se libró mandamiento de pago, proveído este que debía ser notificado 

personalmente a la parte demandada, acto que desde tal calenda no ha 

acaecido, ni la parte interesada ha ejecutado acto alguno para tal fin; es 

decir, no ha demostrado gestión alguna para continuar con el trámite del 

proceso, producto de lo cual el trámite del juicio está estancado por un acto 

que solo compete a la parte actora, como era impulsar el acto de la 

notificación. Por otro lado, pese a haber sido decretadas algunas medidas 

cautelares no se libraron oficios. 

 

En consecuencia, ante la falta de interés de la parte demandante, en 

atención a lo regulado en el parágrafo único del artículo 30 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, el juzgado resuelve: 

 

Ordenar el archivo del proceso ejecutivo laboral promovido por Luz Mery 

García Cascavita contra los demandados solidarios sociedad Seguridad 

Puntual Limitada, las personas naturales Aureliano Devia y Yury Liliana 

Devia Cortes, dejando por secretaria las constancias a que se tenga lugar. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 08 de agosto de 2023, por anotación en estado electrónico 

N. º25. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente Nº 50001 3105 001 2017 00035 00 

 

 

Solicita la apoderada de la parte demandante que el curador Miguel Ángel 

Sierra sea relevado de su nombramiento, habida cuenta que ya se había 

intentado la notificación y no fue posible; de manera que, en aras de 

impartirle celeridad al trámite, se le releva del cargo y en su reemplazo se 

designa como curadora ad litem a la abogada Aztrid Graciela Morales Ruíz 

identificada con cedula de ciudadanía N° 52.267.367 de Bogotá con tarjeta 

profesional N°153.830 del Consejo Superior de la Judicatura, correo 

electrónico mya.abogados2@gmail.com, quien actúa como apoderada en el 

proceso con radicado N°500013105001 2023 00066 00. 

Comuníquesele tal designación y adviértasele que, de conformidad con el 

numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el nombramiento 

es de forzosa aceptación, por lo que debe concurrir inmediatamente a 

asumir el encargo, salvo que acredite estar actuado en forma gratuita en 

más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, so pena de compulsar 

copias al Concejo Superior de la judicatura para que aplique las sanciones 

disciplinarias a que haya lugar, en acatamiento de lo previsto en el numeral 

9, inciso 1 del artículo 50 ibídem e inciso 2 del referido precepto. 

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la 

página de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, a las partes, 

para efectos de asegurar cuenten con las herramientas tecnológicas que 

permitan intervenir en el proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente Nº 50001 3105 001 2017 00124 00 

 

 

I. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto en providencia del dieciséis (16) de 

junio de 2020 por la Sala de Decisión Civil-Familia-Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, que confirmó la sentencia 

calenda veintiocho (28) de junio de 2018, posteriormente, fue estudiado en 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia que en 

providencia del tres (03) de mayo de 2023 determinó no casar la sentencia 

del dieciséis (16) de junio de 2020.  

Adelantar por secretaría la liquidación concentrada de costas en atención a 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

II. Reunidas las exigencias previstas en el artículo 76 C.G.P., se acepta la 

renuncia presentada por la Dra. María del Carmen Moreno Martínez a la 

sustitución de poder conferido por la Dra. Yolanda Herrera Murgueitio como 

representante legal de Servicios Legales Lawyers Limitada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente Nº 50001 3105 001 2017 00215 00 

 

 

I. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto en providencia del ocho (08) de marzo 

de 2021 por la Sala Civil-Familia-Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Villavicencio, que confirmó la providencia calenda cinco (05) de 

julio de 2019 en la que se negó el incidente de nulidad presentado por el 

apoderado del demandante; y condenó a la parte apelante en costas, las 

cuales serán liquidadas en la oportunidad pertinente.   

 

II. Se convoca a la audiencia de trámite y juzgamiento contempladas en el 

artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, donde 

se agotarán las etapas procesales de practica de pruebas, alegaciones de 

conclusión y proferimiento de sentencia, que se llevarán a cabo el SEIS (6) 

DE MARZO 2024, a las 9:15 A.M, por lo tanto, deberán concurrir con las 

pruebas cuya práctica pretenden.  

 

La diligencia se adelantará de manera virtual, a través de la plataforma 

Lifesize o la que para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura. 

Oportunamente dese a conocer a los sujetos procesales y demás 

intervinientes el expediente digital y el link a emplear. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral Del Circuito De Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2019 00056 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce personería 

jurídica al abogado Mauricio Alberto Muñoz Tenorio como apoderado 

judicial del demandado Jairo Cerón Martínez Tenorio.  

 

II. Dado que el escrito fue presentado en oportunidad y con observancia de 

las exigencias previstas en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda respecto al 

demandado Jairo Cerón Martínez Tenorio.  

 

III. En providencia del 27 de enero de 2020, se requirió a la parte actora 

para que aportara copia cotejada del citatorio para notificación personal 

remitida al demandado Humberto Botero Echeverry que se afirmó fue 

enviado, dado que no aportó el certificado de entrega de la correspondencia; 

así mismo, se ordenó el emplazamiento del demandado Henry Castrillón 

Arce, por lo que elaborados el edicto y el telegrama No. 10 del 4 de febrero 

de 2020, los mismos fueron retirados el 04 de marzo de 2020. 

 

No obstante, a la fecha la parte interesada no ha acreditado gestión alguna 

que demostrara i) que el trámite de notificación personal respecto del 

demandado Humberto Botero Echeverry concluyó con constancia de entrega 

y ii)   haber dado trámite a los mismos con el fin de continuar el curso normal 

del proceso, encontrándose el presente juicio estancado por un acto que solo 

compete a la parte actora.  

 

En consecuencia, ante la falta de interés y decidía de la parte demandante, 

en atención a lo regulado en el parágrafo único del artículo 30 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, el juzgado resuelve, ordenar el 

archivo del proceso ordinario laboral promovido por José Ignacio Rodríguez 

contra Henry Castrillón Arce y Humberto Botero Echeverry.  

 

IV. Dentro del presente asunto, mediante providencia del 01 de abril de 

2019, se admitió la demanda en contra de Humberto Botero Echeverry, 

Jairo Cerón Martínez y Henry Castillo Arce, quienes son integrantes del 
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Consorcio Centro Integral, conforme así se determinara en el escrito de 

demanda y se establece de la prueba documental aportada al plenario, bajo 

el entendido que las Uniones Temporales y Consorcios no se les había 

reconocido capacidad procesal en la jurisdicción Laboral, sin observar los 

lineamientos jurídicos establecidos en la sentencia SL676 del 10 de febrero 

de 2021  de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia, 

donde determinó que los Consorcios y Uniones Temporales si pueden 

comparecer en calidad de demandados, y en la misma acción es posible 

vincular a sus miembros como solidarios; de donde jurídicamente se 

configura entre el Consorcio y sus integrantes, la figura del Litis consorcio 

necesario, regulada en el artículo 61 del C.G.P., aplicable por remisión del 

artículo 145 del C.P.T y la S.S.  

 

Artículo 61 del C.G.P “Litisconsorcio necesario e integración del 

contradictorio. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos 

respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 

resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 

comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 

intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 

dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 

demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 

integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 

dispuestos para el demandado.  

 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 

parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 

concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 

se suspenderá durante dicho término.”   

 

De acuerdo con la jurisprudencia en mención y el artículo 61 del C.G.P., 

para resolver el fondo del asunto resulta necesaria la vinculación del 

Consorcio Centro Integral, ya que, de acuerdo con las pretensiones, algunos 

hechos y documentos, se alude que el demandante fue contratado por dicho 

Consorcio en calidad de empleador. Como consecuencia, en uso de la 

facultad conferida por el artículo 48 del C.P.T. y la S.S., se procederá a 

vincular al Consorcio Integral, ordenando correrle traslado por el término de 

diez (10) días, previa notificación en los términos del artículo 8º de la ley 

2213 de 2022 o el numeral 3º del artículo 291 del Código Procesal del Código 
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General del Proceso, concordante con el artículo 29 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral Del Circuito De Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2019 00156 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidencia el despacho que con proveído del 22 de mayo del 2019 se admitió la 

demanda, providencia que debía ser notificada personalmente a la totalidad 

de la pasiva, no obstante, evidencia el despacho que en lo relacionado a los 

demandados Auto Unión S.A; Vehicolda Ltda.; Lyra Motors Ltda., Narita 

Motors Ltda. y la Cooperativa de Trabajo Asociado Convenios de Comercio y 

Servicios CTA, se requirió a la parte actora en auto calenda 16 de enero de 

2020 para que continuara el trámite de notificación con observancia de lo 

estatuido en el inciso 3° del citado precepto 29 del C.P.T. y la S.S., situación 

que no ha acaecido.  

 

De igual modo, en el numeral I de dicha providencia, se ordenó el 

emplazamiento de la demandada Cooperativa de Trabajo Asociado Estratégico 

CTA, por lo que, iniciado el proceso en el año 2019, esto es, previo al Decreto 

806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, le correspondía a la parte actora 

comunicar al telegrama No. 006 al curador ad litem, así como realizar la 

publicación de edicto emplazatorio en un medio de amplia circulación, los 

cuales fueron retirados el 29 de enero de 2020.  

 

No obstante, a la fecha la parte interesada no ha acreditado gestión alguna 

que demostrara haber dado trámite al edicto o telegrama con el fin de 

continuar el curso normal del proceso, encontrándose el presente juicio 

estancado por un acto que solo compete a la parte actora, permaneciendo el 

expediente en secretaría inactivo a hoy por más de seis (6) meses.  

 

En consecuencia, ante la falta de interés y decidía de la parte demandante, en 

atención a lo regulado en el parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, el juzgado resuelve: 

 

Ordenar el archivo provisional del proceso ordinario laboral promovido por 

Yolima Sánchez Rodríguez contra Auto Unión S.A; Vehicolda Ltda; Lyra 
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Motors Ltda, Narita Motors Ltda y la Cooperativa de Trabajo Asociado 

Convenios de Comercio y Servicios CTA, dejando por secretaria las constancias 

a que se tenga lugar. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral Del Circuito De Villavicencio 

 

Expediente Nº50001 3105 001 2019 00168 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce al abogado 

Mario Umberto Urrea Gutiérrez como apoderado judicial de la Clínica Martha 

S.A en Liquidación.  

 

II. Atendiendo el certificado de existencia y representación legal allegado por 

el Dr. Christian Andrés Peña Tobón, en su calidad de agente especial 

Liquidador de la Clínica Martha S.A., evidencia el despacho que la aquí 

demandada en la actualidad se encuentra en liquidación, por lo que en 

adelante deberá entenderse que el presente asunto deberá continuar su curso 

con el liquidador., a quien atendiendo lo dispuesto en el literal E, numeral 2º 

del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

concordante con el inciso 2º del artículo 301 del Código General del Proceso, 

se tiene notificado a través de conducta concluyente al agente liquidador de la 

Clínica Martha S.A en Liquidación, del auto proferido el 22 de mayo de 2019 

que admitió la demanda en su contra. 

 

En consecuencia, se corre traslado a la demandada Clínica Martha S.A en 

Liquidación, del auto que admitió la demanda en su contra, para que en los 

términos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, proceda a contestar demanda dentro del término de diez (10) contados 

a partir de la notificación del presente auto en los estados electrónicos, so 

pena de tenerla por no contestada.   

 

Por secretaría de manera concomitante con la fijación en estados del presente 

auto, remítase el link del expediente digital a la parte demandada, a fin de que 

cuente con las herramientas que le permitan intervenir en el presente asunto. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral Del Circuito De Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2019 00178 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidencia el despacho que con proveído del 29 de mayo del 2019 se admitió la 

demanda, providencia que debía ser notificada personalmente a la totalidad 

de la pasiva, no obstante, adelantados los trámites pertinentes para ello, no 

fue posible. De esta manera, en auto del 08 de septiembre de 2020 se ordenó 

emplazar a los demandados Estudios e Inversiones Médicas SA, Institución 

Auxiliar del Cooperativismo GPP Saludcoop en Liquidación e Institución Auxiliar 

del Cooperativismo GPP Servicios Integrales., empero,  evidencia el despacho:  

 

1. Que el proceso inició en el año 2019, esto es previo al Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022.  

2. Se ordenó emplazar a la totalidad de la pasiva en los términos del 

artículo 108 del C.G.P1. 

3. Le correspondía a la parte actora comunicar al telegrama No. 42 al 

curador ad litem, así como realizar la publicación de edicto emplazatorio 

en un medio de amplia circulación; documentos que fueron elaborados 

por la secretaría del despacho, según se registra el 22 de septiembre de 

2020 en sistema siglo XXI. 

 

No obstante, a la fecha la parte interesada no ha acreditado gestión alguna 

que demostrara haber dado trámite al edicto o telegrama con el fin de 

continuar el curso normal del proceso, encontrándose el presente juicio 

estancado por un acto que solo compete a la parte actora, permaneciendo el 

expediente en secretaría inactivo a hoy por más de seis (6) meses.  

 

En consecuencia, ante la falta de interés y decidía de la parte demandante, en 

atención a lo regulado en el parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, el juzgado resuelve: 

                                                           
1 Aplicable a los asuntos laborales, por remisión expresa, ante la ausencia de disposición especial que regule la materia. 
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Ordenar el archivo provisional del proceso ordinario laboral promovido por 

Adriana Alexandra Aguirre Gómez contra Estudios e Inversiones Médicas SA, 

Institución Auxiliar del Cooperativismo GPP Saludcoop en Liquidación e 

Institución Auxiliar del Cooperativismo GPP Servicios Integrales, dejando por 

secretaria las constancias a que se tenga lugar. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 08 de agosto de 2023, por anotación en estado electrónico N.º 

25. Fijado a las 7:30 a.m. 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78e4361e0fe5eca56a9abbad7588f15ea33f0018514844c3669b44f81052dc9d

Documento generado en 31/07/2023 02:04:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
  
 

1 
Carrera 29 N° 33 B-79 Palacio de Justicia – Oficina 418 Torre A 
Villavicencio- Meta. Mail: Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2019 00212 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

Evidencia el despacho que con proveído del 21 de noviembre del 2019, 

aclarado en auto del 18 de diciembre de 2019, se ordenó el emplazamiento del 

demandado Víctor Alfonso Sánchez Acevedo, acto que desde tal calenda no ha 

acaecido, ni la parte interesada ha ejecutado acto alguno para tal fin, es decir 

no ha demostrado gestión alguna para continuar con el trámite del proceso, 

producto de lo cual el trámite del juicio está estancado, por un acto que solo 

compete a la parte actora, como era impulsar el acto de la notificación del 

curador ad litem.  

 

Sin que a la fecha obre constancia de actuación a fin de notificar el auto que 

admitió la demanda y permaneciendo el expediente en secretaría inactivo a 

hoy por más de seis (6) meses, se dispone aplicar la consecuencia procesal 

contenida en el parágrafo del Art. 30 del C.P.T y S.S, decretando la terminación 

del proceso 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2019 00248 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
I. En aras de impartirle celeridad al trámite, se le releva del cargo al abogado 

Carlos Emilio Romero y en su reemplazo se designa como curadora ad litem 

del demandado Henry Castrillón Arce, a la abogada Laura Kamila Mesa 

Truque, identificada con cedula de ciudadanía No. 1121925839 y portadora 

de la T.P. No. 343.827 del C.S. de la J., correo electrónico 

laurakamila06@hotmail.com; teléfono: 314 272 7064.  

 

Por secretaría comuníquese tal designación y adviértase que, de conformidad 

con el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el 

nombramiento es de forzosa aceptación, por lo que debe concurrir 

inmediatamente a asumir el encargo, salvo que acredite estar actuando en 

forma gratuita en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, so pena 

de compulsar copias al Consejo Superior de la judicatura para que aplique las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar, en acatamiento de lo previsto en el 

numeral 9, inciso 1 del artículo 50 ibídem e inciso 2 del referido precepto. 

 

II. Dada la orden del emplazamiento respecto al demandado Henry Castrillón 

Arce, por secretaría elabórese y actualícese el edicto emplazatorio, toda vez que 

el obrante en el expediente emplaza a Jairo Cerón Martínez quien compareció 

ya a juicio a través de apoderado. 

 

Cumplido lo anterior, por secretaría remítase al apoderado de la parte actora 

a fin de que proceda a realizar su publicación en un medio de amplia 

circulación.  

 

III. Se requiere a la parte interesada para que de cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral II de la auto calenda 14 de enero de 2020, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del art. 30 del C.P.T. y la S.S.  
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IV. Dentro del presente asunto, mediante providencia del 15 de julio de 2019, 

se admitió la demanda en contra de Humberto Botero Echeverry, Jairo Cerón 

Martínez y Henry Castillo Arce, quienes son integrantes del Consorcio Centro 

Integral, conforme así se determinara en el escrito de demanda y se establece 

de la prueba documental aportada al plenario, bajo el entendido que las 

Uniones Temporales y Consorcios no se les había reconocido capacidad 

procesal en la jurisdicción Laboral, sin observar los lineamientos jurídicos 

establecidos en la sentencia SL676 del 10 de febrero de 2021  de la Sala 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia, donde determinó que 

los Consorcios y Uniones Temporales si pueden comparecer en calidad de 

demandados, y en la misma acción es posible vincular a sus miembros como 

solidarios; de donde jurídicamente se configura entre el Consorcio y sus 

integrantes, la figura del Litis consorcio necesario, regulada en el artículo 61 

del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T y la S.S. 

 

Artículo 61 del C.G.P “Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, 

por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 

uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas 

que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 

demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere 

así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado 

de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el 

término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el 

juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a 

petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera 

instancia, y concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. 

El proceso se suspenderá durante dicho término.”  

 

De acuerdo con la jurisprudencia en mención y el artículo 61 del C.G.P., para 

resolver el fondo del asunto resulta necesaria la vinculación del Consorcio 

Centro Integral, ya que, de acuerdo con las pretensiones, algunos hechos y 

documentos, se alude que el demandante fue contratado por dicho Consorcio 
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en calidad de empleador. Como consecuencia, en uso de la facultad conferida 

por el artículo 48 del C.P.T. y la S.S., se procederá a vincular al Consorcio 

Integral, ordenando correrle traslado por el término de diez (10) días, previa 

notificación en los términos del artículo 8º de la ley 2213 de 2022 o el numeral 

3º del artículo 291 del Código Procesal del Código General del Proceso, 

concordante con el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Con firma electrónica)  

 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2019 00298 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En aras de impartirle celeridad al trámite, se le releva del cargo a la Dra. 

Adriana Cantor Ortiz y en su reemplazo se designa como curador ad litem al 

abogado Manuel Alejandro Santamaria Alvarado, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1018430690 y portador de la T.P. No. 237.385 del C.S. de la 

J., correo electrónico  santamariaalvarado@outlook.com  

 

Por secretaría comuníquese tal designación y adviértase que, de conformidad 

con el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el 

nombramiento es de forzosa aceptación, por lo que debe concurrir 

inmediatamente a asumir el encargo, salvo que acredite estar actuando en 

forma gratuita en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, so pena 

de compulsar copias al Consejo Superior de la judicatura para que aplique las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar, en acatamiento de lo previsto en el 

numeral 9, inciso 1 del artículo 50 ibidem e inciso 2 del referido precepto. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juez 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 08 de agosto de 2023, por anotación en estado 
electrónico N. º 25. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2019 00341 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
I. Vencido el término otorgado en auto del 18 de noviembre de 2021, la parte 

interesada en notificar a la llamada en garantía Liberty Seguros S.A. no 

acreditó su notificación dentro del término de seis (6) meses, razón por la cual, 

en los términos del artículo 64 del C.G.P., el llamamiento será ineficaz.  

 

II.  En esas condiciones, se dispone señalar la hora 8:00 a.m DEL 19 DE 

ENERO DEL 2024, con el fin de realizar la audiencia de que trata el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  

 

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la 

página de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, a las partes, 

para efectos de asegurar cuenten con las herramientas tecnológicas que 

permitan intervenir en el proceso, advirtiendo a los apoderados que es su 

responsabilidad procurar la conectividad propia, la de la parte que 

representan.   

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2019 00360 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Agotado el procedimiento de comunicación para notificación del artículo 291 

del Código General del Proceso y 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, sin que las demandadas Auto Unión S.A., Vehicolda Ltda, y 

sus demandadas solidarias Lyra Motors Ltda, Narita Motors Ltda y la 

Cooperativa de Trabajo Asociado Convenios de Comercio y Servicios CTA 

acudieran a notificarse del auto admisorio de la demanda, atendiendo a los 

presupuestos de la norma ibidem, se ordena su emplazamiento en la forma 

prevista en el inciso segundo del precepto 108 del Código General del Proceso. 

 

La publicación del edicto deberá efectuarse en un medio escrito de amplia 

circulación, bien sea la República o el Espectador, en día domingo, haciendo 

la advertencia sobre la designación del curador. Por secretaría elabórese el 

edicto emplazatorio.  

 

De conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso, se le designa como Curador ad litem al Dr. Carlos Julián González 

Páez, identificado con cédula de ciudadanía No.86.047.087 de Bogotá, y 

portador de la tarjeta profesional No. 272.988 del Consejo Superior de la 

Judicatura, quien actúa en el proceso 2023-52 de este Despacho; correo 

electrónico c.julian@hotmail.com ; Calle 38 #16-34 en Bogotá. Tel. 

3213322679 y   
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Por secretaría comuníquese la determinación en la forma prevista por la ley.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral Del Circuito De Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2019 00387 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

I. Efectuado el trámite de notificación del artículo 291 del C.G.P., el cual se 

evidencia fue recibido en la dirección informada respecto de la litisconsorte 

necesaria Luz Daniela Cano Rodríguez, requiérase a la parte actora para que 

concluya su notificación en los términos del artículo 29 del C.P.T. y la S.S.  

 

II. Por secretaría, comuníquese a la curadora ad litem designada el telegrama 

No. 12 obrante en el archivo 18 del expediente digital., a fin de que indique su 

aceptación o imposibilidad de hacerlo.  

 

III. Reunidas las exigencias de que trata el artículo 76 del C.G.P., se acepta la 

renuncia al poder presentada por la abogada Yolanda Herrera Murgueitio, en 

su calidad de representante legal de la Sociedad Servicios Legales Lawyers 

Ltda., al mandato conferido por la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones.  

 

IV. En los términos y efectos del mandato conferido en escritura pública No. 

3371 del 02 de septiembre de 2019, se reconoce a Soluciones Jurídicas de la 

Costa S.A.S., como apoderada judicial de la demandada Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones; y a Johanna Cristina Celis Roa como 

su mandataria judicial sustituta.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral Del Circuito De Villavicencio 

Expediente Nº 50001 3105 001 2020 00124 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el estado que antecede se incluyo providencia en el expediente de la 

referencia, con fecha que no correspondí al estado que se estaba publicando. 

En conclusión, a fin de evitar inconvenientes en el computo de términos y 

ejecutoria, se emite el siguiente auto: 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto en providencia del 30 de mayo del 2023 

por la Sala de Decisión Laboral N° 2 del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Villavicencio, que revocó el auto proferido por este despacho el 15 de 

octubre de 2021, y en su lugar, declaró no probada la excepción previa de 

inexistencia de la entidad demandada, propuesta por el Patrimonio Autónomo 

de Remanentes – PAR CAPRECOM LIQUIDADO; ordenando continuar el 

trámite del proceso ordinario laboral adelantado por la señora Martha Ruth 

Sánchez de Delgadillo en contra del Patrimonio Autónomo de Remanentes – 

PAR CAPRECOM LIQUIDADO, administradora por la Fiduciaria La Previsora 

S.A. – Fiduprevisora S.A., como responsable de las obligaciones remanentes y 

contingentes de la extinta Caja de Previsión Social de Comunicaciones 

“Caprecom”.  

 

En consecuencia, en cumplimiento del principio de oralidad se convoca a la 

contemplada en el artículo 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social donde se agotarán las etapas procesales de saneamiento, 

fijación del litigio, decreto, práctica de pruebas, alegaciones de conclusión y en 
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la medida de lo posible procederá a dictarse sentencia. Etapas que se 

desarrollarán el PRIMERO (1) DE MARZO DEL 2024 A LAS 9:15 A.M.  

 

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la 

página de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, a las partes, 

para efectos de asegurar cuenten con las herramientas tecnológicas que 

permitan intervenir en el proceso, advirtiendo a los apoderados que es su 

responsabilidad procurar la conectividad propia, la de la parte que representan 

y la de sus eventuales testigos. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez  

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 8 agosto de 2023, por anotación en estado electrónico N.º 25. Fijado a las 

7:30 a.m. 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral Del Circuito De Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2021 00178 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el estado anterior se incluyo providencia en el expediente de la referencia, 

con una fecha de estado que no correspondía, así como fecha de providencia. 

Para no incurrir en error respecto a la contabilización de términos y ejecutoria 

de la providencia, se profiere el siguiente auto.  

 

Realizada la publicación del edicto emplazatorio e incluido el demandado 

Antonio Trujillo Andrade en el registro nacional de personas emplazadas, dada 

la manifestación de aceptación al nombramiento rendida por la curadora ad 

litem, por secretaría efectúese la notificación del demandado a través de la 

misma, a fin de que proceda a contestar demanda.  

 

Notifiquese, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 8 de agosto de 2023, por anotación en estado electrónico N.º 

25. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00137 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce a Hernando 

Benavides Becerra como apoderado judicial de la sociedad demandada 

Macromed S.AS. 

 

II. Atendiendo lo dispuesto en el literal E, numeral 2º del artículo 41 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con el inciso 2º del 

artículo 301 del Código General del Proceso, se tiene por notificado a través de 

conducta concluyente a la sociedad demandada Macromed S.A.S del auto 

proferido el 02 de septiembre de 2022 que admitió la demanda en su contra. 

 

Lo anterior porque pese a que la parte actora surtió trámites de notificación, 

los mismos se hicieron en los términos del artículo 291 del C.G.P., sin que 

fuera allegado al despacho la comunicación remitida ni la copia cotejada de 

los documentos remitidos a la pasiva.  

 

En consecuencia, se corre traslado a la demandada Macromed S.A.S, del auto 

que admitió la demanda en su contra, para que en los términos del artículo 31 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, proceda a contestar 

demanda dentro del término de diez (10) contados a partir de la notificación 

del presente auto en los estados electrónicos, so pena de tenerla por no 

contestada.  
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Se hace la advertencia que, en el caso de que le parte demandada guarde 

silencio en el traslado dispuesto, se estudiará el escrito de contestación 

presentado en fecha anterior al presente auto.  

 

Por secretaría de manera concomitante con la fijación en estados del 

presente auto, remítase el link del expediente digital a la parte 

demandada, a fin de que cuente con las herramientas que le permitan 

intervenir en el presente asunto.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00241 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce a la abogada 

Gloria Liliana Vásquez Castañeda como apoderada judicial de la demandada 

Alba Marina Velásquez.  

 

II. Atendiendo lo dispuesto en el literal E, numeral 2º del artículo 41 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con el inciso 2º del 

artículo 301 del Código General del Proceso, se tiene por notificado a través de 

conducta concluyente a la demandada Alba Marina Velásquez del auto 

proferido el 03 de octubre de 2022, que admitió la demanda en su contra, 

aclarado en providencia del 17 de mayo de 2023.  

 

En consecuencia, se corre traslado a la demandada Alba Marina Velásquez, 

del auto que admitió la demanda en su contra, para que en los términos del 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, proceda a 

contestar demanda dentro del término de diez (10) contados a partir de la 

notificación del presente auto en los estados electrónicos, so pena de tenerla 

por no contestada.  

 

Por secretaría de manera concomitante con la fijación en estados del 

presente auto, remítase el link del expediente digital a la parte 

demandada, a fin de que cuente con las herramientas que le permitan 

intervenir en el presente asunto.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00254 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
I. En los términos y efectos de la sustitución conferida por el abogado José 

Javier Aaron Amaya, téngase a Laura Stephania Vera Castro, como apoderada 

judicial sustituta de la demandante, conforme lo previsto en el artículo 75 del 

C.G.P.   

 

II. Previo a ordenar el emplazamiento de la demandada Blanca Flor Ladino 

Agudelo, se requiere a la parte demandante para que remita la comunicación 

a la dirección Calle 43 No. 46 A – 48 Barrio 12 de Octubre de Villavicencio- 

Meta., teniendo en cuenta que fue la registrada por la demandada ante 

Colpensiones, así mismo podrá intentarse su comunicación al correo 

electrónico marleny274@hotmail.com registrado por la convocada en el 

formulario de notificación por correo electrónico ante Colpensiones.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00275 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Revisada la actuación y atendiendo lo previsto en el artículo 132 del Código 

General del Proceso1 así como lo dispuesto en el artículo 48 del C.P.T. y la S.S., 

modificado por el art. 7º de la ley 1149/2007, resulta necesario hacer un 

control de legalidad, en aras de sanear los vicios que configuren 

irregularidades. 

De este modo, se tiene que por intermedio de correo electrónico remitido el 2 

de septiembre de 2022, se remitió notificación personal al demandado 

Seguridad el Pentágono Colombiano Ltda – SEPCOL- en los términos del 

artículo 8° de la ley 2213 de 2022. No obstante, consultado el certificado de 

existencia y representación legal de la misma [pág. 01- Archivo 004 expediente digital], 

evidencia el despacho que la demandada no autorizó la notificación de esta 

manera.  

Así las cosas, en los términos del numeral 8° del artículo 133 del C.G.P., se 

declara la nulidad por indebida notificación del auto admisorio de la demanda 

a la convocada Seguridad el Pentágono Colombiano Ltda – SEPCOL-, dejando 

sin valor y efecto la providencia calenda 08 de noviembre de 2022.   

En consecuencia, notifíquese personalmente a la pasiva el contenido de esta 

providencia, en los términos del canon 29 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el numeral 3º del artículo 291 del 

Código General del Proceso, córrasele traslado de la demandada por el término 

de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la notificación del 

presente auto. Hágaseles entrega de copia de la demanda y sus anexos.   

 

Notifíquese, 

 

 

 (Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

                                                           
1 Aplicable a los asuntos laborales, por remisión del artículo 145 del Código procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ante la ausencia de disposición especial que regule la materia. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00360 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
I. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto en providencia del 16 de mayo de 2023 

por la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Villavicencio, que modificó la providencia calenda 03 de febrero de 2023, en el 

sentido de rechazar la reforma de la demanda impetrada por María Xiomara 

Vargas Vargas, exclusivamente, respecto de la integración del contradictorio 

con las sociedades Seguridad Canina de Colombia Ltda. y Seguridad Buffalo 

Ltda. y las pretensiones dirigidas en contra de las mismas.  

 

II. Conforme lo contempla el inciso 2º del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social., se admite la reforma de la demanda 

presentada y de ella se corre traslado a la demandada por el término de cinco 

(5) días.   

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00478 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce al abogado 

Camilo Ernesto Rey Forero como apoderado judicial de los demandados 

Consorcio Zonas de Permitido Parqueo de Villavicencio y sus integrantes 

Asesorías, Inversiones y Consultorías de Colombia S.A.S., Asociación de 

Personas Con Discapacidades – A.P.D. y Asesorías y Servicios Integrales del 

Occidente S.A.S.; así como a la abogada Yolima Pedreros Cárdenas como 

apoderada judicial del demandado solidario Municipio de Villavicencio.   

 

II. Presentada en término y reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se tiene por 

contestada la demanda por parte del Consorcio Zonas de Permitido Parqueo 

de Villavicencio y sus integrantes Asesorías, Inversiones y Consultorías de 

Colombia S.A.S., Asociación de Personas Con Discapacidades – A.P.D.; 

Asesorías y Servicios Integrales del Occidente S.A.S. y el demandado solidario 

Municipio de Villavicencio.  

 

III. Cumplidas las exigencias previstas en el artículo 64 del Código General del 

Proceso, se acepta el llamamiento en garantía efectuado por el demandado 

solidario Municipio de Villavicencio., respecto de Seguros del Estado S.A. 

Compañía de Seguros.  

 

Atendiendo lo reglado en el inciso primero del artículo 66 ejusdem, se ordena 

notificar personalmente a la llamada en garantía el contenido del admisorio y 

de esta providencia, en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 o 

el 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con 

los artículos 291, numeral 3º, y 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, dentro de los seis (6) meses siguientes al día de la 

notificación por estado de este auto, so pena de que el llamamiento resulte 

ineficaz.  

 

Córrasele traslado por el término de diez (10) días. 
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IV. El despacho se abstiene a dar trámite del memorial allegado por la abogada 

Diana Lucia Maluendas Ochoa, mediante el cual comunica una cesión del 

contrato de mandato, toda vez que los abogados intervinientes no se 

encuentran reconocidos dentro del presente asunto.   

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio (Meta) cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00191 00 

 

I. Se reconoce personería al Dr. Diego Armando Díaz Morales, como apoderado 

judicial del demandante señor Manuel Eduardo Mosquera Romero, en los 

términos y para los efectos del poder conferido, obrante en memorial digital 

anexo a la actuación. 

 

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos que 

contempla los numerales 7° y 9° del artículo 25 ejusdem, e inciso 1° y 5° del 

artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la demanda y se concede al 

interesado un término de cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias que a 

continuación se enuncian, so pena de rechazo. 

 

a) Adecue o suprima el hecho 8°, toda vez que no es un supuesto fáctico. 

b) Determine en el hecho 11° que horario cumplía el demandante. 

c) Modificar o eliminar alguno de los hechos contenidos en los numerales 29° 

y 30° del escrito de demanda, ya que versan sobre un mismo supuesto.  

d) Indicar el correo electrónico donde deberán ser notificados los testigos.  

e) Aportar prueba de remisión de la demanda y sus anexos de forma 

simultánea a la presentación de la demanda, al correo electrónico de la 

parte demandada en los términos del artículo 6 de la ley 2213/2022. 

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al libelo y no solo en escrito separado. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

mailto:Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 29 N° 33 B-79 Palacio de Justicia – Oficina 418 Torre A 
Villavicencio- Meta. Mail: Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta) cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 000194 00 

 

I. Se reconoce personería a la doctora Diana Marcela Pulido Cangrejo, como 

apoderado judicial del demandante Rafael Enrique Rojas Triana, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos 

que contempla el numeral 3 y 4 del artículo 26 ejusdem se INADMITE la 

demanda y se concede al interesado un término de cinco (5) días, a fin de 

que subsane las falencias que a continuación se enuncian, so pena de 

rechazo: 

 

- Indique a partir de cuando le fue reconocida la pensión de jubilación y 

en que fecha, allegando la respectiva resolución.  

- Aporte el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada.  

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. 

 

III. Al tenor del artículo 3o de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las 

partes y demás intervinientes para que informen al despacho la dirección de  

mailto:lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

2 
Carrera 29 N° 33 B-79 Palacio de Justicia – Oficina 418 Torre A 

Villavicencio- Meta. Mail: lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

correo electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines 

del proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de 

forma concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los 

ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia, salvo cuando se encuentren incursos 

en la excepción contenida en el inciso 5o del artículo 6o de la mencionada 

Ley. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 08 de agosto de 2023, por anotación en estado electrónico 

N.º 25.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

mailto:lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83dae45ef3a4dbbe1a4775b8a47e4e011bad69798fa2e6d0f67e4ba8afb55688

Documento generado en 31/07/2023 02:03:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 29 N° 33 B-79 Palacio de Justicia – Oficina 418 Torre A 
Villavicencio- Meta. Mail: Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio (Meta) cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00195 00 

 

I. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos que 

contempla los numerales 6°, 7° y 9° del artículo 25 y los numerales 1° y 4° del 

artículo 26 ejusdem, se INADMITE la demanda y se concede al interesado un 

término de cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias que a 

continuación se enuncian, so pena de rechazo. 

 

a) Subsane en el poder la facultad para demandar a Seguros de Vida 

Suramericana S.A. y allegue poder otorgado por Dilan Stiben Torres 

Calderón, toda vez que ya es mayor de edad. 

b) Individualice el hecho 3° y 10°, al contener pluralidad de supuestos 

facticos.   

c) Especifique a que se refiere en los hechos 11° del escrito de demanda.  

d) Individualice la pretensión número 10. 

e) Asigne en los hechos y la competencia el último lugar donde la 

demandante prestó servicios.  

f) Actualice el Certificado de Matricula Mercantil de la señora Ely Johanna 

Hernández Morales, expedida en un tiempo no mayor a tres meses. 

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al libelo y no solo en escrito separado. 

 

II. Se niega la autorización solicitada con la finalidad de permitir que el Dr. 

Dario Quevedo Tovar tenga facultades para retirar demanda, radicar 

memoriales, entre otros; toda vez que, no allega sustitución de poder, no 
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acredita su actuar como apoderado suplente ni los documentos de 

identificación del Dr. Darío Quevedo. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00198 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce al abogado 

Epifanio Mora Calderón, como apoderado del demandante Otoniel Cendales 

Suta. 

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos que 

contempla el numeral 7 y 10 artículo 25 ejusdem y asimismo  el artículo 5º 

inciso 2 y 6º inciso 1° de la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la demanda y se 

concede al interesado un término de cinco (5) días, a fin de que subsane las 

falencias que a continuación se enuncian, so pena de rechazo. 

 

a) Adecue el hecho 1.20, ya que contiene una situación fáctica y a su vez 

una valoración subjetiva de la parte.  

 

b) Incluya en el poder su correo electrónico, el cual debe coincidir con el 

inscrito en el registro nacional de abogados. 

 

c) Indicar el canal digital en que deberá ser notificado el testigo o la 

imposibilidad de hacerlo.   

 

d) Carece de medio de prueba que de manera simultánea con la 

presentación de la demanda fuera remitido al correo electrónico 

relacionado en la demanda, con copia de la misma y sus anexos a las 

demandadas. conforme lo ordena el Art. 6 de la Ley 2213/22. 

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. 

 

 

III. Al tenor del artículo 3º de la ley 2213 de 2022, concordante con el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las partes y 

demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, informen al 



 
 

despacho la dirección de correo electrónico o un medio equivalente con el que 

cuenten para los fines del proceso y se les conmina para que en adelante 

remitan por esa vía y de forma concomitante –al despacho y a todos los 

sujetos procesales- los ejemplares de los memoriales y demás actuaciones 

que pretendan adelantar en el asunto de la referencia, so pena de aplicar la 

sanción contemplada en el precepto en cita, salvo cuando se encuentren 

incursos en la excepción contenida en el inciso 4º, artículo 6º de la mencionada 

ley. 

 

Notifíquese, 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente Nº 50001 3105 001 2023 00199 00 

 

 

Realizado el estudio de la demanda, esta agencia judicial observa que carece 

de competencia para tramitar y decidir el asunto, por las razones que a 

continuación se exponen: 

 

El artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

establece las reglas de competencia de los jueces laborales por razón de la 

cuantía, así: 

 

“Los jueces laborales del circuito conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía (no) exceda del equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los 

demás procesos.   Los jueces municipales de pequeñas causas y 

competencia múltiple, donde existen, conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

Lo anterior porque según el reparto, la demanda se encuentra dirigida al 

Juzgado Laboral del Circuito de Villavicencio, pero comprobada la liquidación 

de las pretensiones, el quantum es de $12.065.425 cantidad que no excede el 

equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente que, 

para la anualidad en curso y en que fue radicada la demanda, asciende a 

$23.200.000. Luego, este despacho carece de atribución para asumir el 

conocimiento del trámite de la referencia, por ende, se ordenará la remisión 

del expediente a la Oficina Judicial, en procura de que se efectúe la 

correspondiente asignación al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de esta ciudad.  
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Ante tal panorama y en acatamiento de lo previsto en el inciso 2º del artículo 

90 del Código General del Proceso, se Resuelve: 

 

Primero:  Rechazar la demanda Ordinaria Laboral formulada por Fany 

Rojas Ramírez contra Grupo Empresarial San Mateo S.A.S.  

 

Segundo: Ordenar la remisión del expediente a la Oficina Judicial para que 

efectúe la asignación al Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de esta ciudad.  

 

Por secretaría déjense las constancias y anotaciones de rigor. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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N. º 25. Fijado a las 7:30 a.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta) cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 000203 00 

 

I. Se reconoce personería al doctor Fernando Acosta Cuesta, como 

apoderado judicial de la demandante, la señora Sandra Catherine López 

Navarrete, en los términos y para los efectos del poder conferido en memorial 

digital anexo a la actuación. 

 

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos 

que contemplan los numerales 5°, 7° y 9° artículo 25 y el numeral 1° del 

artículo 26 ejusdem; al igual que, el inciso 5° del artículo 6 de la ley 2213 

de 2022, se INADMITE la demanda y se concede al interesado un término 

de cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias que a continuación se 

enuncian, so pena de rechazo. 

 

- Realizar él envió de manera simultánea con la presentación de la 

demanda de manera física o por correo electrónico copia de la 

demanda junto con sus anexos al demandado Diomar Banoy Gómez, 

ya que aunque en el certificado de existencia y representación no se 

encuentre renovado, este especifica que NO autoriza recibir 

notificaciones judiciales en el correo “dimipilot@hotmail.com”, por lo 

tanto para su correcto enteramiento del acto de presentación de la 

demanda,  se debe realizar por otro medio idóneo y que cumpla con el 

requisito. 

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. 

 

III. Al tenor del artículo 3o de la ley 2213 de 2022, concordante con el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las 

partes y demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, 

informen al despacho la dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente con el que cuenten para los fines del proceso y se les conmina 

para que en adelante remitan por esa vía y de forma concomitante –al  
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despacho y a todos los sujetos procesales- los ejemplares de los memoriales 

y demás actuaciones que pretendan adelantar en el asunto de la referencia, 

so pena de aplicar la sanción contemplada en el precepto en cita, salvo 

cuando se encuentren incursos en la excepción contenida en el inciso 4o, 

artículo 6° de la mencionada ley. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio (Meta) cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00204 00 

 

Realizado el estudio de la demanda, esta agencia judicial observa que carece 

de competencia para tramitar y decidir el asunto, por las razones que a 

continuación se exponen: 

 

El artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

establece las reglas de competencia de los jueces laborales por razón de la 

cuantía, así: 

 

“Los jueces laborales del circuito conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía (no) exceda del equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos 

los demás procesos.   Los jueces municipales de pequeñas causas y 

competencia múltiple, donde existen, conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

Comprobada por este despacho la liquidación de las pretensiones, el quantum 

no excede el equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente que, para la anualidad en curso que es la misma de la radicación de 

la demanda, asciende a $23.200.000. Por consiguiente, este despacho carece 

de atribución para asumir el conocimiento del trámite de la referencia, por 

ende, se ordenará la remisión del expediente a la Oficina Judicial, en procura 

de que se efectúe la correspondiente asignación al Juzgado Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad.  
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Ante tal panorama y en acatamiento de lo previsto en el inciso 2º del artículo 

90 del Código General del Proceso, se Resuelve: 

 

Primero:  Rechazar la demanda Ordinaria Laboral formulada por Rodrigo 

Hernán Riveros Cuervo contra Empresa Autollanos S.A.  

 

Segundo: Ordenar la remisión del expediente a la Oficina Judicial para que 

efectúe la asignación al Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de esta ciudad.  

 

Por secretaría déjense las constancias y anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 08 de agosto de 2023, por anotación en estado electrónico 
N.º25.  Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
 

Firmado Por:

mailto:Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26d301b405b72d0fcf0d619703b9376035e1796225e397b61e328c54aa4edd4b

Documento generado en 31/07/2023 02:03:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00205 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce al abogado 

Christian Miguel Villabona Romero, como apoderado del demandante Henry 

Emiro Vergara Bobadilla. 

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos que 

contempla el numeral 2 y 7, artículo 26 ejusdem y artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la demanda y se concede al interesado un término de 

cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias que a continuación se 

enuncian, so pena de rechazo. 

 

a) Individualice y enumere las diferentes situaciones fácticas expuestas en 

los hechos 3, 4 y 8. 

 

b) Adecue el hecho 3, 4, 5, 6 y 8 ya que contiene diversas situaciones 

fácticas y a su vez, apreciaciones subjetivas de la parte.  

 

c) Adecue el hecho 9 toda vez que no contiene una situación fáctica.   

 

d) Aporte certificado de existencia y representación legal actualizado, no 

superior a tres meses.  

 

e) Aporte copia legible de la prueba documental del registro civil 

nacimiento, toda vez que el aportado no puede visualizarse.   

 

f) Aclare en el escrito de demanda si pretende la nulidad del traslado del 

régimen de prima media con prestación definida o nulidad del traslado 

al régimen de ahorro individual con solidaridad, ya que se presenta una 

incongruencia dentro del escrito de demanda y en el poder.  

 

g) Indique correctamente el nombre de las partes ya que incongruencia 

entre dentro de la demanda, el poder y el certificado de existencia y 



 
 

representación legal sobre la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A  

 

h) Acredite el envío simultáneo de la demanda y sus anexos a la dirección 

física de la parte demandada, toda vez que en el certificado de existencia 

y representación legal indica: “La persona jurídica NO autorizó para 

recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del 

Procesos y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.” 

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. 

 

III. Al tenor del artículo 3º de la ley 2213 de 2022, concordante con el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las partes y 

demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, informen al 

despacho la dirección de correo electrónico o un medio equivalente con el que 

cuenten para los fines del proceso y se les conmina para que en adelante 

remitan por esa vía y de forma concomitante –al despacho y a todos los 

sujetos procesales- los ejemplares de los memoriales y demás actuaciones 

que pretendan adelantar en el asunto de la referencia, so pena de aplicar la 

sanción contemplada en el precepto en cita, salvo cuando se encuentren 

incursos en la excepción contenida en el inciso 4º, artículo 6º de la mencionada 

ley. 

Notifíquese, 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio (Meta) cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00206 00 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos que contempla 

los numerales 7° y 10° del artículo 25 y numeral 1° artículo 26 ejusdem, y el 

inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la demanda y se 

concede al interesado un término de cinco (5) días, a fin de que subsane las 

falencias que a continuación se enuncian, so pena de rechazo: 

 

a) En el primer acápite de la demanda suprima las pretensiones que no 

solicita en el presente proceso. 

b) Adecue los asuntos sobre los cuales recae el poder otorgado, toda vez que, 

en el poder se indican pretensiones que no son mencionadas en la 

demanda y algunos asuntos de la demanda no están incluidos, como el 

reintegro. 

c) El hecho 9° no corresponde a una situación fáctica sino a una apreciación 

propia de la parte demandante. Adecúese.  

d) Asigne en los hechos y la competencia el último lugar donde la 

demandante prestó servicios.  

e) Incluya la estimación de la cuantía.  

f) Acredite el envío de la demanda y sus anexos simultáneamente con la 

presentación de la demanda a la dirección física de la parte demandada, 

toda vez que, en el certificado de existencia y representación legal indica 
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que, la persona jurídica NO autoriza recibir notificaciones personales a 

través de correo electrónico. 

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta)  cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 000207 00 

 

I. Se reconoce personería al doctor Manuel Ricardo Rey Vélez, como 

apoderado judicial de la demandante, la señora Yuli Andrea López Quevedo, 

en los términos y para los efectos del poder conferido en memorial digital 

anexo a la actuación. 

 

II.  Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos 

que contemplan los numerales 5°, 7° y 9° artículo 25 y el numeral 1° del 

artículo 26 ejusdem; al igual que, el inciso 5° del artículo 6 del Decreto 2213 

de 2022, se INADMITE la demanda y se concede al interesado un término 

de cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias que a continuación se 

enuncian, so pena de rechazo: 

 

- Realizar él envió de manera simultánea con la presentación de la 

demanda de manera física o por correo electrónico copia de la 

demanda junto con sus anexos al demandado SANAS 

TRANSACCIONES - SANAS SAS, ya que aunque en el certificado de 

existencia y representación no se encuentre renovado, este especifica 

que NO autoriza recibir notificaciones en el correo 

“notificacionessanas@gmail.com”, por lo tanto para su correcta 

notificación se debe realizar por otro medio idóneo y que cumpla con 

el requisito. 

 

- Adecue el poder teniendo en cuenta que no le fue conferida la facultad 

de solicitar el reintegro de la trabajadora, y el mismo solo es conferido 

en favor del abogado Manuel Ricardo Rey Vélez, mas no sobre el 

abogado Diosemel Téllez Guerrero.  

 
- Indique los hechos en que fundamenta las pretensiones declarativas 

10, 16 y 17 y condenatoria 12. 

 

- Aclare los hechos 5 y 6.  

 
- Indique los hechos en que funda la pretensión declarativa 17.  
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Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. 

 

III. Al tenor del artículo 3o de la ley 2213 de 2022, concordante con el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las 

partes y demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, 

informen al despacho la dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente con el que cuenten para los fines del proceso y se les conmina 

para que en adelante remitan por esa vía y de forma concomitante – al 

despacho y a todos los sujetos procesales- los ejemplares de los memoriales 

y demás actuaciones que pretendan adelantar en el asunto de la referencia, 

so pena de aplicar la sanción contemplada en el precepto en cita, salvo 

cuando se encuentren incursos en la excepción contenida en el inciso 4o, 

artículo 6o de la mencionada ley. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
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N.º 25.  Fijado a las 7:30 a.m. 
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Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio (Meta) cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00208 00 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos que 

contempla el numeral 7° y 10° del artículo 25 y el numeral 1° del artículo 26 

ejusdem, así mismo, el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se 

INADMITE la demanda y se concede al interesado un término de cinco (5) días, 

a fin de que subsane las falencias que a continuación se enuncian, so pena 

de rechazo: 

a) En el primer acápite de la demanda suprima las pretensiones que no 

solicita en el presente proceso. 

b) Adecue los asuntos sobre los cuales recae el poder otorgado, toda vez 

que, en el poder se indican pretensiones que no son mencionadas en la 

demanda y algunos asuntos de la demanda no están incluidos, como el 

reintegro. 

c) El hecho 13° no corresponde a una situación fáctica sino a una 

apreciación propia de la parte demandante. Adecúese.  

d) Asigne en los hechos y la competencia el último lugar donde la 

demandante prestó servicios.  

e) Incluya la estimación de la cuantía. 

f) Acredite el envío de la demanda y sus anexos simultáneamente con la 

presentación de la demanda a la dirección física de la parte demandada, 

toda vez que, en el certificado de existencia y representación legal indica 
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que, la persona jurídica NO autoriza recibir notificaciones personales a 

través de correo electrónico. 

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al libelo y no solo en escrito separado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Providencia notificada el 08 de agosto de 2023, por anotación en estado electrónico 
N.º25.  Fijado a las 7:30 a.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00208 00 
 

 
I. En los términos y efectos del mandato conferido se reconoce a los abogados, 

Manuel Ricardo Rey Velez, como apoderado principal, y Diosemel Tellez 

Guerrero, como apoderado suplente, de la demandante Jaqueline Becerra 

Quiceno. 

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos que 

contempla el numeral 7 y 10 del artículo 25 ejusdem, el artículo 5 inciso 2 y el 

artículo 6 inciso 5 de la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la demanda y se 

concede al interesado un término de cinco (5) días, a fin de que subsane las 

falencias que a continuación se enuncian, so pena de rechazo: 

 

g) Incluya la estimación de la cuantía.   

 

h) Asigne la competencia, conforme a lo consagrado en el artículo 5 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social: “La competencia se 

determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por 

el domicilio del demandado, a elección del demandante”. Por lo tanto, 

indique el último lugar donde la demandante prestó el servicio.  

 

mailto:Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Carrera 29 N° 33 B-79 Palacio de Justicia – Oficina 418 Torre A 
Villavicencio- Meta. Mail: Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

i) El hecho 13 no corresponde a una situación fáctica sino a una 

apreciación propia de la parte demandante. Adecúese.  

 

a) Incluya en el poder el correo electrónico de los apoderados, los cuales 

deben coincidir con el inscrito en el registro nacional de abogados. 

Conforme al Art. 5 de la Ley 2213 de 2022.  

 

b) Aclare en el escrito de demanda quien es el apoderado principal y cuál 

es el apoderado suplente. 

 

c) Acredite el envío simultáneo de la demanda y sus anexos a la dirección 

física de la parte demandada, toda vez que en el certificado de existencia 

y representación legal indica: “La persona jurídica NO autorizó para 

recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General 

del Procesos y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.” 

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. 

 

Notifíquese, 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el  08 de Agosto de 2023, por anotación en estado electrónico 

N. º 25. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00209 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
I. En los términos y efectos del mandato conferido se reconoce a los abogados, 

Manuel Ricardo Rey Vélez, como apoderado principal, y Diosemel Téllez 

Guerrero, como apoderado suplente, de la demandante Wendy Guadalupe 

Rojas Mora. 

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos que 

contempla el numeral 7 y 10 del artículo 25 ejusdem, el artículo 5 inc. 2 y 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la demanda y se concede al 

interesado un término de cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias que 

a continuación se enuncian, so pena de rechazo. 

 

a) Incluya la estimación de la cuantía.  

 

b) Indique el último lugar donde la demandante prestó el servicio.  

 

c) Incluya en el poder el correo electrónico de los apoderados, el cual debe 

coincidir con el inscrito en el registro nacional de abogados.  

 

d) Aclare en el escrito de demanda quien es el apoderado principal y cuál 

es el apoderado suplente ya que no pueden actuar de manera 

simultanea.  

 

e) Adecue el hecho 9, toda vez que consigna una apreciación propia de la 

parte y a su vez una situación fáctica.  

 

f) Indique los hechos en que fundamenta las pretensiones declarativas 11, 

18 y condenatoria 12. 

 

g) Aclare los hechos 10 y 11.  

 



 
 

h) Acredite el envío simultáneo de la demanda y sus anexos a la dirección 

física de la parte demandada, toda vez que en el certificado de existencia 

y representación legal indica: “La persona jurídica NO autorizó para 

recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del 

Procesos y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.” 

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. 

 

IV. Al tenor del artículo 3º de la ley 2213 de 2022, concordante con el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las partes y 

demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, informen al 

despacho la dirección de correo electrónico o un medio equivalente con el que 

cuenten para los fines del proceso y se les conmina para que en adelante 

remitan por esa vía y de forma concomitante –al despacho y a todos los 

sujetos procesales- los ejemplares de los memoriales y demás actuaciones 

que pretendan adelantar en el asunto de la referencia, so pena de aplicar la 

sanción contemplada en el precepto en cita, salvo cuando se encuentren 

incursos en la excepción contenida en el inciso 4º, artículo 6º de la mencionada 

ley. 

 

Notifíquese, 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 08 de agosto de 2023, por anotación en estado electrónico 

N. º 25. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio (Meta) cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00210 00 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos que 

contempla el numeral 7° y 10° del artículo 25 y numeral 1° del artículo 26 

ejusdem, e inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la 

demanda y se concede al interesado un término de cinco (5) días, a fin de que 

subsane las falencias que a continuación se enuncian, so pena de rechazo: 

 

a) Subsane la incongruencia respecto a su representación judicial, toda 

vez que, en la documental no obra poder a favor del Dr. Diosemel Téllez 

Guerrero. 

b) Adecue los asuntos sobre los cuales recae el poder otorgado, toda vez 

que, en el poder se indican pretensiones que no son mencionadas en la 

demanda y algunos asuntos de la demanda no están incluidos, como el 

reintegro. 

c) Corrija sea en el poder o en la demanda, los extremos temporales que 

pretende, toda vez que se determinan fechas diferentes en cada 

documento. 

d) En el primer acápite de la demanda suprima las pretensiones que no 

solicita en el presente proceso. 

e) El hecho 9° no corresponde a una situación fáctica sino a una 

argumentación jurídica. Adecúese. 

f) Asigne en los hechos y la competencia el último lugar donde la 

demandante prestó servicios.  

g) Incluya la estimación de la cuantía.  

h) Acredite la remisión de la demanda y sus anexos simultáneamente con 

la presentación de la demanda, a la dirección física de la parte 
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demandada, toda vez que la misma no autoriza notificaciones al correo 

electrónico. 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al libelo y no solo en escrito separado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 08 de agosto de 2023, por anotación en estado electrónico 
N.º25.  Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta)  cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 000211 00 

 

I. Se reconoce personería al doctor Manuel Ricardo Rey Vélez, como 

apoderado judicial de la demandante, la señora Leidy Katherine Sánchez 

Céspedes, en los términos y para los efectos del poder conferido en memorial 

digital anexo a la actuación. 

 

II.  Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos 

que contemplan los numerales 5°, 7° y 9° artículo 25 y el numeral 1° del 

artículo 26 ejusdem; al igual que, el inciso 5° del artículo 6 del Decreto 2213 

de 2022, se INADMITE la demanda y se concede al interesado un término 

de cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias que a continuación se 

enuncian, so pena de rechazo: 

 

- Realizar él envió de manera simultánea con la presentación de la 

demanda de manera física o por correo electrónico copia de la 

demanda junto con sus anexos al demandado SANAS 

TRANSACCIONES - SANAS SAS, ya que aunque en el certificado de 

existencia y representación no se encuentre renovado, este especifica 

que NO autoriza recibir notificaciones en el correo 

“notificacionessanas@gmail.com”, por lo tanto para su correcta 

notificación se debe realizar por otro medio idóneo y que cumpla con 

el requisito. 

 

- Adecue el poder teniendo en cuenta que no le fue conferida la facultad 

de solicitar el reintegro de la trabajadora, y el mismo solo es conferido 

en favor del abogado Manuel Ricardo Rey Vélez, mas no sobre el 

abogado Diosemel Téllez Guerrero.  

 
- Indique los hechos en que fundamenta las pretensiones declarativas 

11, 17, 18 y condenatoria 12. 

 

- Aclare los hechos 5 y 6.  
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- Indique los hechos en que funda la pretensión declarativa 17.  

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. 

 

III. Al tenor del artículo 3o de la ley 2213 de 2022, concordante con el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las 

partes y demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, 

informen al despacho la dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente con el que cuenten para los fines del proceso y se les conmina 

para que en adelante remitan por esa vía y de forma concomitante – al 

despacho y a todos los sujetos procesales- los ejemplares de los memoriales 

y demás actuaciones que pretendan adelantar en el asunto de la referencia, 

so pena de aplicar la sanción contemplada en el precepto en cita, salvo 

cuando se encuentren incursos en la excepción contenida en el inciso 4o, 

artículo 6o de la mencionada ley. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 08 de agosto de 2023, por anotación en estado electrónico 

N.º 25.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio (Meta) cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00212 00 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos que contempla 

el numeral 7 y 10 del artículo 25 y numeral 1° del artículo 26 ejusdem, y inciso 

5° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la demanda y se concede 

al interesado un término de cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias que 

a continuación se enuncian, so pena de rechazo: 

a) En el primer acápite de la demanda suprima las pretensiones que no 

solicita en el presente proceso. 

b) Adecue los asuntos sobre los cuales recae el poder otorgado, toda vez que, 

en el poder se indican pretensiones que no son mencionadas en la 

demanda y algunos asuntos de la demanda no están incluidos, como el 

reintegro. 

c) El hecho 9° no corresponde a una situación fáctica sino a una apreciación 

propia de la parte demandante. Adecúese.  

d) Incluya la estimación de la cuantía.  

e) Asigne en los hechos y la competencia el último lugar donde la 

demandante prestó servicios.  

f) Acredite el envío de la demanda y sus anexos simultáneamente con la 

presentación de la demanda a la dirección física de la parte demandada, 

toda vez que, en el certificado de existencia y representación legal indica 

que, la persona jurídica NO autoriza recibir notificaciones personales a 

través de correo electrónico. 
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Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al libelo y no solo en escrito separado. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 08 de agosto de 2023, por anotación en estado electrónico 
N.º25.  Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00213 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
I. En los términos y efectos del mandato conferido se reconoce a los abogados, 

Manuel Ricardo Rey Vélez, como apoderado principal, y Diosemel Téllez 

Guerrero, como apoderado suplente, de la demandante Margarita Rosa Castillo 

Insignares. 

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos que 

contempla el numeral 7 y 10 del artículo 25 ejusdem, el artículo 5 inciso 2° y 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 , se INADMITE la demanda y se concede al 

interesado un término de cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias que 

a continuación se enuncian, so pena de rechazo. 

 

a) Incluya la estimación de la cuantía.  

 

b) Indique el último lugar donde la demandante prestó el servicio.  

 

c) Incluya en el poder el correo electrónico de los apoderados, el cual debe 

coincidir con el inscrito en el registro nacional de abogados.  

 

d) Adecue el poder teniendo en cuenta que no le fue conferida la facultad 

de solicitar el reintegro de la trabajadora.  

 

e) Indique los hechos en que fundamenta las pretensiones declarativas 2 y 

3. 

 

f) Indique los hechos en que funda la pretensión declarativa 17.  

 

g) Acredite el envío simultáneo de la demanda y sus anexos a la dirección 

física de la parte demandada, toda vez que en el certificado de existencia 

y representación legal indica “La persona jurídica NO autorizó para recibir 

notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 



 
 

67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.” 

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. 

 

IV. Al tenor del artículo 3º de la ley 2213 de 2022, concordante con el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las partes y 

demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, informen al 

despacho la dirección de correo electrónico o un medio equivalente con el que 

cuenten para los fines del proceso y se les conmina para que en adelante 

remitan por esa vía y de forma concomitante –al despacho y a todos los 

sujetos procesales- los ejemplares de los memoriales y demás actuaciones 

que pretendan adelantar en el asunto de la referencia, so pena de aplicar la 

sanción contemplada en el precepto en cita, salvo cuando se encuentren 

incursos en la excepción contenida en el inciso 4º, artículo 6º de la mencionada 

ley. 

 

Notifíquese, 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente Nº 50001 3105 001 2023 00214 00 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los 

requisitos que contempla los numerales 7° y 10° del artículo 25 ejusdem, el 

numeral 1° y 3° del artículo 26 del mismo código y el artículo 6 de la ley 

2213 de 2022, se INADMITE la demanda y se concede al interesado un 

término de cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias que a 

continuación se enuncian, so pena de rechazo. 

a) Corrija sea en el poder o en la demanda, los extremos temporales que 

pretende, toda vez que se determinan fechas diferentes en cada 

documento. 

b) Adecue los asuntos sobre los cuales recae el poder otorgado, toda vez 

que, en el poder se indican pretensiones que no son mencionadas en 

la demanda y algunos asuntos de la demanda no están incluidos, 

como el reintegro. 

c) Allegue el documento “copia de la respuesta hecha por SANAS 

TRANSACCIONES SANAS S.A.S frente al derecho de petición”, el cual 

fue mencionado en el acápite de las pruebas documentales, pero no 

fue aportado. 

d) Indique una estimación de la cuantía del proceso. 

e) Acredite la remisión de la demanda y sus anexos simultáneamente 

con la presentación de la demanda, a la dirección física de la parte 

demandada, toda vez que la misma no autoriza notificaciones al 

correo electrónico. 
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Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al libelo y no solo en escrito separado. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 08 de agosto de 2023, por anotación en estado electrónico 

N. º25. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta) cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 000215 00 

 

I. Se reconoce personería al doctor Milton José de la Rosa Amaranto, como 

apoderado judicial de la demandante, la señora Yeraldine Rojas Rivera, en 

los términos y para los efectos del poder conferido en memorial digital anexo 

a la actuación. 

 

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos 

que contemplan los numerales 5°, 7° y 9° artículo 25 y el numeral 1° del 

artículo 26 ejusdem; al igual que, el inciso 5° del artículo 6 del Decreto 2213 

de 2022, se INADMITE la demanda y se concede al interesado un término 

de cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias que a continuación se 

enuncian, so pena de rechazo. 

 

- Aporte un certificado de existencia y representación legal de la 

demandada AUTO UNIÓN S.A., con vigencia no mayor a (3) meses. 

- Individualice el hecho décimo tercero.  

- Enumere de manera correcta los hechos de la demanda, toda vez que 

se salta del hecho vigésimo sexto al vigésimo octavo.  

- Aclare las pretensiones condenatorias de la 1 a la 13, toda vez que 

hace referencia tanto a las prestaciones sociales como a la 

indemnización contemplada en el artículo 65 del C.S.T.  

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. 

 

III. Al tenor del artículo 3o de la ley 2213 de 2022, concordante con el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las 

partes y demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, 

informen al despacho la dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente con el que cuenten para los fines del proceso y se les conmina 

para que en adelante remitan por esa vía y de forma concomitante – al 

despacho y a todos los sujetos procesales- los ejemplares de los memoriales 

y demás actuaciones que pretendan adelantar en el asunto de la referencia,  
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so pena de aplicar la sanción contemplada en el precepto en cita, salvo 

cuando se encuentren incursos en la excepción contenida en el inciso 4o, 

artículo 6o de la mencionada ley. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 08 de agosto de 2023, por anotación en estado electrónico 

N.º 25  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio (Meta) cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00216 00 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los 

requisitos que contempla los numerales 6°, 7° y 8° del artículo 25 y los 

numerales 4° y 5° del artículo 26 ejusdem, se INADMITE la demanda y se 

concede al interesado un término de cinco (5) días, a fin de que subsane las 

falencias que a continuación se enuncian, so pena de rechazo. 

 

a) Determine en el poder los asuntos específicos que se faculta al 

apoderado tramitar. 

b) Individualice y otorgue claridad de las diferentes situaciones fácticas 

contenidas en el hecho 3° del escrito de demanda.  

c) Especifique el tratamiento que se ha llevado a cabo, indicado en el 

hecho 4° del escrito de demanda. 

d) Indique con precisión cuales son las incapacidades que han sido 

pagadas a la demandante y cuáles no. 

e) El hecho 7° no corresponde a una situación fáctica, es una 

manifestación personal, adecuarlo o eliminarlo. 

f) De manera general, organice los hechos cronológicamente, corrija la 

redacción y errores de ortografía en todo el escrito de demanda y aclare 

los hechos y omisiones sufridos por la demandante frente a las 

demandadas. 

g) Enumere en debida forma las pretensiones declarativas. 

h) Adecue las pretensiones declarativas, debido a que se refieren al mismo 

propósito. 

i) Indique las razones de derecho en el acápite correspondiente dentro del 

escrito de demanda. 
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j) Acredite haber agotado la reclamación administrativa frente a la 

demandada Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, 

por ser esta una entidad pública. 

k) En el acápite de competencia, especifique cuales son los “demás 

factores” a los que hace referencia. 

  

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al libelo y no solo en escrito separado. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 08 de agosto de 2023, por anotación en estado electrónico 
N.º25.  Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00217 00 

Villavicencio, Meta, cuatro (04) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce al abogado Luis 

Andrés Vergara Coca, como apoderado de la demandante Daniela Burgos 

González. 

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos que 

contempla el numeral 6, 7 del artículo 25 ejusdem, numeral 3 y 4 del artículo 

26 ejusdem, el artículo 5 inciso 2 y artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 , se 

INADMITE la demanda y se concede al interesado un término de cinco (5) días, 

a fin de que subsane las falencias que a continuación se enuncian, so pena 

de rechazo. 

 

a) Escanee la demanda en el orden que es debido, toda vez que se 

encuentra en desorden el páginario.  

 

b) Individualice los hechos: 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 

30, 31, 33, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, y 53 ya que contienen 

varias situaciones fácticas.  

 

c) Adecue los hechos 35, 36, 39 y 40, toda vez que contienen situaciones 

fácticas y documentos que relaciona como pruebas documentales. 

Absténganse de incorporarlos en el acápite de los hechos documentos o 

medios magnéticos que relaciona como pruebas en su debido apartado.  

 

d) Aclare el último lugar donde la demandante prestó el servicio, puesto 

que en el hecho sexto indica que fue en la ciudad de Villavicencio y en 

el acápite de procedimiento y competencia indica que el lugar de 

prestación del servicio fue en el municipio de Cumaral.  

 

 



 
 

e) Precise y aclare la pretensión de “condena” número 29, toda vez que 

hace referencia a partes que no son convocadas en la demanda.  

 

f) Aporte certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandada, con una expedición no superior a tres meses. 

 

g) Se requiere sean allegados los siguientes documentos que parece en la 

relación como pruebas documentales:  

a. certificado de matrícula mercantil Sevein Catálogo.  

b. certificado de matrícula mercantil Blanca Nieves.  

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. 

 

III. Al tenor del artículo 3º de la ley 2213 de 2022, concordante con el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las partes y 

demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, informen al 

despacho la dirección de correo electrónico o un medio equivalente con el que 

cuenten para los fines del proceso y se les conmina para que en adelante 

remitan por esa vía y de forma concomitante –al despacho y a todos los 

sujetos procesales- los ejemplares de los memoriales y demás actuaciones 

que pretendan adelantar en el asunto de la referencia, so pena de aplicar la 

sanción contemplada en el precepto en cita, salvo cuando se encuentren 

incursos en la excepción contenida en el inciso 4º, artículo 6º de la mencionada 

ley. 

Notifíquese, 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 08 de Agosto de 2023, por anotación en estado electrónico 

N. º 25. Fijado a las 7:30 a.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio (Meta) cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00218 00 

 

I. Se reconoce personería para actuar a la abogada Diana Shirley Diaz Neira 

como apoderada de la sociedad demandante Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A, representada legalmente por Marcela 

Piedrahita Cárdenas, en los términos y para los efectos del poder especial 

conferido. 

II. Revisado el escrito de demanda ejecutiva, la liquidación de aportes 

pensionales elaborada por la ejecutante y demás anexos, se logra evidenciar una 

serie de inconsistencias, por lo cual se INADMITE la demanda y se concede al 

interesado un término de cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias que a 

continuación se enuncian, so pena de rechazo: 

a) Individualice las pretensiones 1.1., 1.2., 1.3., 1.4. y 1.5., identificando 

cada trabajador, los valores que le corresponden y el periodo respectivo. 

b) Individualice los hechos 2° y 3° determinando la identificación de los 

trabajadores con su respectivo periodo. 

c) Indique en el título ejecutivo, nombres y apellidos completos de los 

trabajadores. 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al libelo y no solo en escrito separado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 08 de agosto de 2023, por anotación en estado electrónico 
N.º25.  Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta) cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 000220 00 

 

I. Se reconoce personería al doctor Pablo de la Cruz Almanza, como 

apoderado judicial de la demandante señora Neidy Natalia Mora Jiménez, 

en los términos y para los efectos del poder conferido en documento digital 

anexo al proceso. 

 

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos del 

artículo 6° de la ley 2213 de 2022, se INADMITE la demanda y se concede 

al interesado un término de cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias 

que a continuación se enuncian, so pena de rechazo: 

 

✓ Individualizar el hecho #5 ya que contiene más de una situación 

fáctica. 

 

✓ Concretar respecto de los hechos #6 y 11 ya que contienen la misma 

argumentación.  

 

 

✓ Indique en las pretensiones declarativas y condenatorias, con cuál de 

las entidades demandadas pretende la declaratoria del contrato de 

trabajo, especificando de manera clara y precisa, a quienes 

corresponde responder de manera directa y quienes solidariamente.   
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✓ En los términos del inciso 2° del artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 

bajo la gravedad de juramento respecto a las direcciones electrónicas 

de notificación corresponden a los demandados Unión Temporal 

Alimentación Técnica y Unidad de servicios penitenciarios y 

carcelarios USPEC,  la forma cómo la obtuvo, allegando las evidencias 

correspondientes.  

 
 

✓ Se carece de medio de prueba que de manera simultánea con la 

presentación de la demanda fuera remitido al correo electrónico 

 

 relacionado en la demanda, con copia de la misma y sus anexos a la 

demandada Seval Logística S.A.S, ya que en el certificado de 

existencia y representación legal NO se encuentran autorizadas las 

notificaciones al correo mencionado, por lo tanto, deberá acreditar la 

remisión de la demanda, sus anexos y subsanación a la dirección 

física de notificación.  

 

✓ Carece de medio de prueba que de manera simultánea con la 

presentación de la demanda fuera remitido al correo electrónico 

relacionado en la demanda, con copia de la misma y sus anexos a los 

demandados Alimso Catering Servicios S.A. en Reorganización, 

Multimodal Express S.A.S, Corporación Social Buen Corazón, y 

Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC.; conforme lo 

ordena el Art. 6 de la Ley 2213/22. 

 

 
✓ Carece de reclamación administrativa dirigida a la Unidad de 

Servicios Penitenciarios y Carcelarios UPSEC, en la que solicite el 

reconocimiento y pago de manera solidaria, de los conceptos  
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relacionados en la demanda tales como: pago de descuentos por 

concepto de aportes a pensión dejados de cancelar, pago de aportes al 

Sistema de Seguridad Social Integral, Aportes a Caja de Compensación 

familiar, Indemnización de que trata el art. 65 del C.S.T.  

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al libelo y no solo en escrito separado. 

 

III. Al tenor del artículo 3o de la ley 2213 de 2022, concordante con el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las 

partes y demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, 

informen al despacho la dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente con el que cuenten para los fines del proceso y se les conmina 

para que en adelante remitan por esa vía y de forma concomitante – al 

despacho y a todos los sujetos procesales- los ejemplares de los memoriales 

y demás actuaciones que pretendan adelantar en el asunto de la referencia, 

so pena de aplicar la sanción contemplada en el precepto en cita, salvo 

cuando se encuentren incursos en la excepción contenida en el inciso 4o, 

artículo 6o de la mencionada ley. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio (Meta) cuatro (04) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00221 00 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos que contempla 

el numeral 7° y 9° del artículo 25 ejusdem, el numeral 3° del artículo 26 del 

mismo código y el artículo 6 de la ley 2213 de 2022, se INADMITE la demanda 

y se concede al interesado un término de cinco (5) días, a fin de que subsane las 

falencias que a continuación se enuncian, so pena de rechazo. 

 

a) Individualizar las diferentes situaciones fácticas contenidas en el hecho 

16° del escrito de demanda. 

b) Aportar documento legible de la prueba denominada “Copia de la 

sentencia de primera instancia del juzgado noveno (09) del circuito 

administrativo de Bogotá”, la cual se encuentra en el folio 33-42 del 

archivo 002 del expediente digital.  

c) Acredite la remisión de la demanda y sus anexos simultáneamente con la 

presentación de la demanda, al correo electrónico de la parte demandada 

en los términos del artículo 6 de la ley 2213/2022. 

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al libelo y no solo en escrito separado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 08 de agosto de 2023, por anotación en estado electrónico 
N.º25.  Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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